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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

29769 ECOCIUDAD ZARAGOZA, S.A.

La Junta General Ordinaria de accionistas celebrada el día 26 de octubre de
2012 acordó reducir el capital social en la suma de treinta y nueve mil trescientos
setenta y cinco euros con sesenta y seis céntimos (39.375,66 euros), mediante la
reducción del valor nominal de todas las acciones representativas del capital social
que queda fijado en quinientos euros (500 euros) por acción, quedando en su
consecuencia, modificado el artículo 5.º de los estatutos sociales, relativo al capital
social, el cual quedará cifrado en la cantidad de Ciento Ochenta mil euros (180.000
euros),

La  reducción  que  afecta  a  todas  las  acciones,  tiene  como  finalidad  el
incremento  de  la  reserva  legal.

Zaragoza,  31  de  octubre  de  2012.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración,  don  Luis  Jiménez  Abad.
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